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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 202-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes dieciocho de marzo del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente


 Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Melvin Cordero Campos
Lady Rojas Zúñiga 
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Priscilla Morales Morales
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Marjorie Amador Picado
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  
Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 

David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidenta Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentación de miembros de juntas
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Nixie Beita Rojas en sustitución de Lady Rojas Zúñiga y a Johanna Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 202-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones Miembros de Juntas de Educación y Junta Administrativas
Punto 1. Junta de Educación Escuela El Guayacán
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores  Vicente Rodríguez Fernández cc. Claudio Vicente, cédula 600460061; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 2. Junta de Educación Escuela Llano Bonito
Se deja constancia  que no se presentaron para ser juramentados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 3. Junta de Educación Escuela Concepción
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores  Karina María Uva Díaz, cédula 114640137; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que se aceptó la renuncia del señor Eduardo Agüero Abarca, en sesión 199-2024------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 4. Junta de Educación Escuela Potrero Grande
Se deja constancia  que no se presentaron para ser juramentados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 5. Junta de Educación Escuela Guadalajara
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores  Ilma María Hernández Villareal, cédula 109320732; Raquel Leticia Fernández Estrada, cédula 116510976; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 6. Junta de Educación Escuela Biolley
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Sara María Durán González, cédula 603610104 Giselle Mora Ferreto, cédula 603230175; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 7. Junta de Educación Escuela Changuena
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Greivin Marín Martínez, cédula
108690023; Eilyn Dayana Hidalgo Henrichs, cédula 115540078; Enrique Vargas Estrada, cédula
602990198; Milena Hidalgo Mora cédula, 110970173;  los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que el señor Sergio Alberto Campos Vargas, cédula 13660907 no se presentó para ser juramentado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 8. Junta de Educación Escuela Las Vueltas
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Pedro Lezcano Morales, cédula 601420605; Sindy Retana Mora, cédula 112720557; Isabel Arauz Salazar, cédula 109960296; Wilson Morales Alvarado, cédula 602360424; María Ester Valverde Mora, cédula 113260918; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 9. Junta de Educación Escuela Cacao
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Maribel Campos Diaz, cédula 107460127; los cuales se encuentran participando de manera presencial. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 10. Junta de Educación Escuela Pavones
Se deja constancia  que no se presentaron para ser juramentados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 11. Junta de Educación Liceo La Lucha Potrero Grande
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Hirlen Jannis Retana Padilla, cédula 603710654; Ricardo Ríos Solano, cédula 107090953; los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 200-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 200-2024. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 200-2024., sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Extraordinaria 74-2024. ----------------------------------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta extraordinaria 74-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV. 
Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota firmada por el señor Bolívar Hernández Arce representante Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka, con visto bueno de la síndica. --------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Muy respetuosamente me dirijo a ustedes deseándoles éxitos en sus labores, en beneficio de nuestro cantón. ----------------------------------------------------------------------
A la vez para solicitarles permiso para la patente temporal de licores, para celebrar actividad deportiva ADI San Rafael Brunka, los días 20 y 21 de abril del 2024. Esto con el fin de recaudar fondos económicos para gestiones de proyectos comunales. -------------------------------------------------------------------------------
Esta actividad se celebrará en el salón comunal de San Rafael de Brunka. ---------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka la patente temporal de licores los días 20 y 21 de abril del 2024. A realizarse el salón comunal de San Rafael de Brunka. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------2-Oficio firmado por Idalis Elizondo Concepción, Presidenta ADI La Lucha, con visto bueno del síndico del distrito ---------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
La presente es para saludarles muy respetuosamente y desearles muchos éxitos en sus labores. El siguiente comunicado es para solicitarles muy amablemente permiso para la siguiente fecha, domingo 7 de abril del presente año, esto para realizar una actividad que organiza la Asociación de Desarrollo Integral de La Lucha de Potrero Grande, en este día realizará un domingo deportivo, ventas de comida y venta de licor. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de La Lucha de Potrero Grande la patente temporal de licores el día 04 de abril del 2024. A realizarse el salón comunal. Dicha actividad se encuentra sujeta a la presentación de requisitos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNAS

1-Oficio DREGT-SCE05-SCVG-008-2024 firmado por el docente Alexander Barboza Avila, Director de la Escuela San Vicente y las Granadinas con visto bueno de la supervisora del circuito 05 para el nombramiento de    UN MIEMBRO   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla--------------------------
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Este nombramiento es por sustitución del señor Juan Antonio Rivera Araya, adjunta acta de defunción. -------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aceptar la sustitución del señor Juan Antonio Rivera Araya por motivo de fallecimiento y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela San Vicente y Las Granadinas, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio si número de consecutivo firmado por el docente Flor Enid Mora Bolaños, Directora de la Escuela Convento con visto bueno del supervisor del circuito 02 para el nombramiento de    UN MIEMBRO   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
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Francisco Javier Fernandez Umana 113370362





Presenta renuncia por motivos de salud la señora Seidy Milena Ramírez Segura

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Seidy Milena Ramírez Segura y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Convento, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Gladys Godinez Mesén 105360465




3-Oficio si número de consecutivo firmado por el docente Alexander Carvajal Romero, Director de la Escuela San Rafael con visto bueno del supervisor del circuito 02 para el nombramiento de    CINCO MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela San Rafael, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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4-Oficio si número de consecutivo firmado por la docente  María Isabel Cascante Vega, Directora de la Escuela Maíz de los Uva con visto bueno del supervisor del circuito 05 para el nombramiento de    CINCO MIEMBROS   para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Maíz de los Uva, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Invitación dirigida al Presidente del Concejo de parte del Despacho de la Diputada Sonia Rojas Méndez. ------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
La Diputada Sonia Rojas Méndez, le invita a reunión virtual con el propósito de conversar sobre un tema de gran relevancia para la zona sur, como es el tema del ciclismo. --------------------------------------------------------------------------------------------
Hora: 10:00 a.m. -------------------------------------------------------------------------------------
Día: Miércoles 20 de marzo del 2024 -----------------------------------------------------------
Tema: Temas Ciclismo Nacional -----------------------------------------------------------------
Lugar: https://meet.google.com/gkx-bmou-drz -----------------------------------------------
Se deja constancia que el señor presidente no confirma asistencia por motivos laborales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Nota firmada por el señor Henry Retana Mora, Presidente ASOPRO. --------------
Dirigido a la Comisión de Hacienda y Presupuesto -----------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de fondos para compra de materiales para mejoras y enmallado cocina comunal Pueblo Nuevo. ------------------------------------------------------------------
Por este medio yo Henry Retana Mora, cédula 110290034, en calidad de presidente de la Asociación de Productores de Pueblo Nuevo, me dirijo ante ustedes para exponerle lo siguiente: en los últimos años en nuestra comunidad hemos enfrentado varios robos en la cocina comunal pese a varias mejoras que se le han realizado, actualmente tenemos la necesidad de poder enmallar su alrededor y colocar un agregado de zin con el fin de resguadar la seguridad de la misma, por esta razón les solicitamos si esta dentro de sus posibilides de ayudarnos con recurso económicos para poder comprar los materiales que requerimos y así reforzar la seguridad de nuestra infraestructura la cual está al servicio de la zona. Se adjunta factura proforma. -------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar el oficio suscrito por el señor Henry Retana Mora, Presidente ASOPRO de Pueblo Nuevo, a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para que la analice. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio firmado por la Licda. Edilma Granados Bermudez, Trabajadora Social, Oficina de la Mujer. ----------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo y deseándole éxitos en sus funciones, el motivo de la presente tiene como fin solicitar de la forma más respetuosa el Salón de Sesiones el miércoles 17 de abril 08:00 a.m. a 03:00 para trabajar en el marco de la regionalización y del plan de acción de las políticas PIEG (POLITICAS DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO) y PLANOVI,( Plan Nacional de Atención y Prevención de la Violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja y familia como por hostigamiento sexual y violación) los talleres consultivos con mujeres y la participación de las lideresas de la plataforma. -----------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Edilma Granados Bermúdez, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio el día 17 de abril del 2024 de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. para llevar a cabo sesión de trabajo en políticas de igualdad de género. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio   AL-CPAJUR-1224-2024    con fecha   04 de marzo de 2024 firmado por Daniela Agüero Bermúdez,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área VI, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 23.410 --------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud del informe del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto realizar consulta obligatoria a su representada sobre el Texto Base del proyecto de ley, “LEY DE PROCEDIMIENTOS DE COBRO EN SEDE NOTARIAL”, Expediente N° 23.410
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5- Oficio 0563-2024 firmado por la Licda. Yoselyn Mora Calderón, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Goicoechea. -----------------------------------
Señor Edel Reales Novoa, Asamblea Legislativa -------------------------------------------
Correo: ereales@asamblea.go.cr ----------------------------------------------------------------
Municipalidades del país ---------------------------------------------------------------------------
Proponente de la moción --------------------------------------------------------------------------
En Sesión Ordinaria N O 11-2024, celebrada el día 11 de marzo 2024, Artículo IX.I se acordó: ----------------------------------------------------------------------------------------
a.
Por unanimidad, se aprobó la dispensa de trámite de la moción suscrita por el Regidor Propietario Fernando Chavarría Quirós. -----------------------------------
b.
Por unanimidad y con carácter firme, se aprobó el por tanto de la moción suscrita por el Regidor Propietario Fernando Chavarría Quirós, como se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N O 37 ----------------------------------------------------------------------------------
"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: ---------------------------------------------
Con fundamento en las anteriores consideraciones, este Concejo Municipal acuerda: ------------------------------------------------------------------------------------------------

1 .
Dispensar esta moción del trámite de comisión. ---------------------------
2.
Manifestar a los señores y señoras diputados el rotundo rechazo al artículo cuarto del proyecto de ley expediente N D 23.941 y solicitarles retirar dicho artículo del proyecto. --------------------------------------------------------------------------------
3.
Comunicar este acuerdo a las municipalidades del país para que expresen su opinión urgentemente ante el plenario legislativo. ---------------------------------------
Declarar este acuerdo como definitivamente aprobado. -----------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6- Oficio   AL-24097-OFI-0240-2024    con fecha   04 de marzo de 2024 firmado por Daniela Agüero Bermúdez,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área VI, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
La Comisión Especial de la Provincia de Limón, en virtud del informe del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto realizar consulta obligatoria a su representada sobre el Texto Base del proyecto de ley, “AUTORIZACIÓN PARA QUE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO CONDONEN DEUDAS A LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA (JAPDEVA), SEGÚN LOS ARTÍCULOS 5 Y 6 DE LA LEY N° 9764”, Expediente N° 24097. -------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7-Oficio DOC.CCASSUMH-001-08032024 firmado por los señores Yeudy Nájera Sequeria, Presidente y Jesenia Morales Sánchez, Secretaria de la Urbanización Mi Hogar, Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Reciban saludos y el deseo de éxito en sus funciones en Pro del Desarrollo del Cantón de Buenos Aires del Comité de Caminos, Aceras, Ambiente y Seguridad Social de la Urbanización Mi Hogar. ------------------------------------------------------------
Nos referimos al Proyecto UTGV-MBA-D1-13-2023 DISTRITO BUENOS AIRES (Urb. Mi Hogar) Camino 603038. Calle Urb. Mi Hogar. Buenos Aires. El cual en su primera etapa presupuestaron y ejecutaron un monto de Q31. 825.599.32 y en su segunda etapa presupuestaron 40 000 000. --------------------------------------------------
Con el fin de dar a conocer el malestar de la desviación de dicho proyecto en su segunda etapa sin información alguna a los vecinos de la Urbanización Mi Hogar. Por lo tanto, los abajo firmantes solicitamos la pronta solución de este Proyecto que es calificado como de importancia Alta que tomen los recursos para otro Proyecto sin información alguna, no nos parece. --------------------------------------------
Agradeciendo todo el apoyo y colaboración que nos puedan brindar ------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por la Asociación Pro del Desarrollo del Cantón de Buenos Aires del Comité de Caminos, Aceras, Ambiente y Seguridad Social de la Urbanización Mi Hogar a la Junta Vial Cantonal para que les brinde respuesta e informe a este Concejo Municipal . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio DADIS 0049-2024 firmado por el señor José Guillermo Elizondo Ortiz, Secretario de la Junta Directiva Asociación de Desarrollo de Salitre -------------------
Señores Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires - Puntarenas. ------------------------------------------------
La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral indígena de Salitre, hace del conocimiento que estamos tramitando un proyecto con JUDESUR en donde se solicita un financiamiento para desarrollar un proyecto que lleva como nombre PRODUCCIÓN DE GANADO VACUNO DE DOBLE PROPOSITO Y CRÍA el mismo consiste en hacer mejoras en la infraestructura, adquisición de semovientes, capacitación y equipamiento. Este proyecto tiene un costo de 200.000 (doscientos millones de colones) aproximadamente y el mismo se está proponiendo para que sea financiado en un 50% reembolsable y otro 50% no reembolsable, los beneficiarios estarían compuestos por 34 familias indígenas del territorio de Salitre. ----------------------------------------------------------------------------------
Entre los requisitos que nos solicita JUDESUR es un acuerdo del Consejo Municipal de Buenos Aires, en donde se dé el visto bueno para tramitar dicho proyecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Es por tal motivo que acudimos a este honorable consejo con el fin de que se nos otorgue este acuerdo, para continuar con el proceso ante JUDESUR. ----------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Avalar el proyecto denominado PRODUCCIÓN DE GANADO VACUNO DE DOBLE PROPOSITO Y CRÍA  de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral indígena de Salitre, con fondos no reembolsables de JUDESUR, por un monto de 200.000 (doscientos millones de colones). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Nota firmada por la señora Josefa Ríos Martínez, cédula 6-0155-0725. -----------
Señores Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------
Asunto: asfaltado calles de casco urbano código 603038 ---------------------------------Por este medio, quien suscribe Josefa Ríos Martínez, cédula de identidad 6-0155-0725 vecina de Buenos Ares Puntarenas, perteneciente a la sociedad civil, solicito por favor la siguiente petición. ----------------------------------------------------------Como es de su conocimiento, en el casco urbano están gran cantidad de calles en lastre y en muy malas condiciones, algunas casi en el mismo centro de Buenos Aires, como lo es la calle de piedra que pasa frente al Centro Agrícola Cantonal de Buenos Aires, en urbanización Mi Hogar, una calle de muchísima importancia y alto tránsito, incluso que comunica con la escuela San Martín. -------
Esta calle en verano presenta graves problemas con el polvo, problemática que afecta no solo a los vecinos, incluso adultos mayores, sino también a la Organización del Centro Agrícola que por el tipo de actividad que desarrollan se ven seriamente afectados por el polvo. Así mismo, los usuarios de la feria que se lleva a cabo todos los jueves, deber sufrir las consecuencias del mal estado de dicha calle. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior expuesto, solicito por favor se indique cual es el plan y presupuestos correspondientes para el asfaltado de dicho tramo. ---------------------
Sin más por el momento y agradeciendo su amable atención quedo a la espera de una pronta respuesta. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por la señora Josefa Ríos Martínez, cédula 6-0155-0725 a la Junta Vial Cantonal para que proceda a brindar respuesta e informe a este Concejo Municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio firmado por la señora María Lidia Murillo Barrantes, Representante Legal de la Asociación Hogar de Ancianos de Buenos Aires -----------------------------
Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva y Administración de la Asociación Hogar de Ancianos de Buenos Aires de Puntarenas, cédula jurídica N O 3-002-226290, ubicada en el Barrio Los Ángeles, Contiguo a la Iglesia Católica, teléfono: 2730-2010, email: caiadultomayor@yahoo.com. --------------------------------
Por este medio, la Asociación Hogar Ancianos Buenos Aires solicita muy respetuosamente nos permitan construir un osario en el cementerio municipal para depositar los restos de las futuras exhumaciones que tengamos que realizar, tomando en cuenta que por tratarse de un hogar de adultos mayores los fallecimientos son constantes y la capacidad de las bóvedas es insuficiente. -------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Consultar al Departamento de Asesoría Jurídica el criterio legal respecto a la solicitud planeada por la Representante del Hogar de Ancianos de Buenos Aires, mediante el cual, solicita se le permita construir un osario en el cementerio municipal para depositar los restos de las futuras exhumaciones a realizar, tomando en cuenta que por tratarse de un hogar de adultos mayores los fallecimientos son constantes y la capacidad de las bóvedas es insuficiente.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Documento presentado por la señora María Lidia Murillo Barrantes, Representante Legal de la Asociación Hogar de Ancianos de Buenos Aires solicitando aval para proyecto ante JUDESUR. ----------------------------------------------
Nombre del proyecto: Compra de vehículo 4x4. ---------------------------------------------
 > Descripción del proyecto: Compra de vehículo 4x4, para uso discrecional de la Asociación Hogar Ancianos Buenos Aires, en funciones propias de junta directiva, administrativas para la valoración de situaciones de riesgo social, reubicación y entrega de beneficios a personas adultas mayores del cantón de Buenos Aires. y para uso de los Adultos mayores en citas a hospitales, paseos, mandados y cualquier otra necesidad que requiera transporte. ------------------------------------------
Sector a que pertenece el proyecto: (marque) -----------------------------------------------
Localización geográfica: Contiguo al templo católico, Barrio Los Ángeles, Buenos Aires de Puntarenas. --------------------------------------------------------------------------------
Institución ejecutora: Asociación Hogar Ancianos, Buenos Aires. ----------------------
Beneficiarios del Proyecto: 90 Adultos Mayores Institucionalizados. 70 Adultos Mayores beneficiarios de la Red de Cuido y sus familias. --------------------------------
Costos e Ingresos totales del proyecto: C30.000.000.007. Posibles fuentes del financiamiento: JUDESUR -------------------------------------------------------------------------
Cronograma del proyecto: Presentación de ficha técnica del proyecto al consejo Municipal de Buenos Aires, para su debida aprobación 19 de febrero de 2024, presentación de Estados Financieros a JUDESUR, Solicitud de Idoneidad a JUDESUR; Confección y distribución de cartel licitatorio para compra de vehículo (Las demás fechas quedan sujetas a la aprobación por parte de la Municipalidad de Buenos Aires) -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Avalar el proyecto denominado Compra de vehículo 4x4   de la Asociación Hogar de Ancianos Buenos Aires, con fondos no reembolsables de JUDESUR, por un monto de 30.000.000 (treinta millones de colones). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Oficio   AL-24097-OFI-0240-2024    con fecha   04 de marzo de 2024 firmado por Daniela Agüero Bermúdez,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área VI, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24045 ------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Turismo, en virtud de la moción de consulta aprobada en la sesión 12, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto del proyecto de Ley Expediente Nº 24045, “LEY PARA FORTALECER EL SECTOR TURISMO ANTE EL CONSEJO RECTOR DEL SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO” --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar el proyecto de Ley Expediente Nº 24045, “LEY PARA FORTALECER EL SECTOR TURISMO ANTE EL CONSEJO RECTOR DEL SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO” a la Oficina de Desarrollo Local para que nos emita su criterio al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio AMBA-124-2024 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde. --------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Asunto: Remisión de Presupuesto Extraordinario 0-2024 Partidas específicas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Reciban un cordial saludo, a la vez remito formalmente para su conocimiento y aprobación el Presupuesto Extraordinario 0-2024 Partidas Especificas con las justificaciones correspondientes y por un monto total de ¢26.963.862,67-------------
MSc. Jose Rojas Méndez --------------------------------------------------------------------------
Alcalde Municipal ------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Por este medio presento para efectos de revisión y presentación ante el concejo municipal presupuesto extraordinario 0-2024 Partidas específicas conforme se detalla, según solicitud del departamento de la Oficina de desarrollo local: ----------
a) Monto total del presupuesto extraordinario Nro. 0-2024 ¢26.963.862,67 ----------
b) Sección de Ingresos -----------------------------------------------------------------------------
c) Sección de Gastos -------------------------------------------------------------------------------
d) Sección de información complementaria ---------------------------------------------------
d-1) Detalle de origen y aplicación de recursos (CGR) ------------------------------------
d-2) Justificación de los ingresos y gastos según la norma 4.2.14. ---------------------
d-4) Matriz de Planificación Programa IV. -----------------------------------------------------
e) capitalización de las partidas especificas---------------------------------------------------
f) Actualización presupuesto plurianual --------------------------------------------------------
[image: image7.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
Grace Montenegro Gamboa 114580216
Armando Agtiero Flores 602870949

Stefany Navarro Cordero 113410962
Manuel Enrique Elizondo Altamirano 13490300

Marvin Gerardo Gutiérrez Mora 114950027
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[image: image8.png]CODIGO DESCRIPCION MONTO
INGRESOS TOTALES 26 963 862,67
3000000000000 [FINANCIAMIENTO 26 963 862,67
3300000000000 |RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 26 963 862,67
3313000000000 |SUPERAVIT LIBRE SEGUN LIQUIDACION PRESUPUESTARIA 2019 26 963 862,67
3320000000000 [SUPERAVIT ESPECIFICO 26 963 862,67
3321200100000 _|Saldos partidas especificas al 31 diciembre 2023 26 963 862,67
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[image: image10.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA

——

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 0-2024 PARTIDAS ESPECIFICAS \;}

GENERAL Y POR PROGRAMA
PROGRAMA IV:
PARTIDAS
ESPECIFICAS | TOTALES
TOTALES POR EL OBJETO DEL

GASTO 26963862,67| 26 963 862,67
2|MATERIALES Y SUMINISTROS 20855 12505 2285512595
5[BIENES DURADEROS 4108736.72] 410873672





[image: image11.png]MUNCIPALIDAD DE BUENOS AIRES " '
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 0-2024 PARTIDAS ESPECIFICAS
SECCION DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA

PROGRAMA IV:
I TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 26 963 862,67

[Equipo v mobiliario de oficina
[Equipo y programas de computo 550 000,00
[Maquinaria y equipo diverso 3211949,63
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[image: image12.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 0-2024 PARTIDAS ESPECIFICAS
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

PROGRAMA V
ANO 2023

Nombre

PRO -[ GRUL-] PROYI-[cOD
04

TOTAL PARTIDAS ESPECIFICAS

Doce millones selsclentos cuarentayy sels
‘mil tresclentos noventa y slete colones
(¢12.646.397) para la construcciony el
equipamiento de la cocina comunal de
Cafias, distrito Brunka.

26 963 862,67

] o o | 7500 980,56
[ o1 o2 MATERIALES Y SUMINISTROS 7500 980,5
MATERIALES Y PRODUCTOSS DE USO ENTA
04 o 01 |2o3 |CONSTRUCCION Y MANTENMIENTO 7500 980,%
04 01 0120302 Materiales v productos minerales y asfafticos | 7500 980,56
Un milion dosclentos diecinueve mil
|colones (¢1.219.000) para mejoras al salon
‘comunal de Barrio Las Lomas, distrito
] o 2 | Buenos Alres. 1219.000,00
[ o1 2 |2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1219 000,00
IMATERIALES Y PRODUCTOSDEUSOEN] 1219 000,00
04 o 02 203 LACONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO
04 01 02 120302 Meteriales y productos minerales y asfaticos | 1219 000,00
‘Compra de pintura para la escuela de.
] o 3 | Jallsco, distrito Collnas. 275158.40
[ o1 03 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 275 158,40
04 [} 03 Jaor [PRODUCTOS QUIMICO ¥ CONEXOS. 275158,40
04 01 03 [potos Tintas_pinturas v diluyentes 275 168,40
Remodelacion y mejoras de los camerinos|
|y bodega de la Asoclacion de Productores|
@ @ wm L de Pueblo nuevo, distrito Potrero Grande | 3 15+ 560 4
[ o1 u_ 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 3165 569.42
04 o 04 o3 CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 316556942
04 01 04 120302 Materiales v productos minerales y asflticos | 3 15 569 42
Remodelacion del local comerclal de la
Asoclacion de Desarrollo Integral de la
comunidad de Jablllo, Distrito Potrero
o o s | Grande 3600 000,00
o1 [P MATERIALES Y SUMINISTROS 3600 000,00
MATERIALES Y PRODUCTOSS DE USO ENTA
04 o 05 203 |CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 3600 000,00
04 01 05 120302 Materiales v productos minerales y asfafticos | 3 600 000,00
Remodelaclon al salon comunal de
] o 06 Potrero Grande, distrito Potrero Grande | 4608 093,00
MATERIALES Y SUMINISTROS 4608 093.00
4608 093,00

Compra de accesorlos y equipo para la
|Asada de Santa Lucfa, distrito Changuena.

2560309300

] (] o | 2496 324,57
[3 o2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2496 324,57
04 05 0 |20a HERRAMIENTAS, REPUESTOS ¥ ACCESORIOS | 2496 324,57

‘Compra de moblllarlo y equipo para la
cocina comunal de La Puna, distrito

2496324 57

04 %6 o | Blolley 822 524,10
04 06 0[5 BIENE S DURADEROS 822 524,10
04 06 01 so1 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 822 524,10
04 06 01 [50199 Maquinaria,_equipo v mobiliario 82252410
Remodelacion de muebles como sillas y
@ @ @ | ‘mesas de los Kabru Roc}, distrito Boruca. SR
04 06 2[5 BIENE S DURADEROS 346 787,09
04 06 02 |s01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 346 787,09
04 06 02 [501.04 Equipo v mobiliario de oficina 346 787.09
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[image: image13.png]Doscientos cuarenta mil colones
(¢240.000) para compra de equipo de
audio e instrumentos musicales parala
iglesia cristiana Arbol de Vida, en la
comunidad de Llano Bonito, distrito

04 06 03 - Brunka. 240 000,00
04 06 03 5 BIENES DURADEROS 240 000,00
04 06 03 5.01 MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO 240 000,00
04 06 03 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario 240 000,00
Compra de bastones y sillas de bafio para
la Fundacién Pro del Dolory
Cuidados Paliativos, distrito Buenos
04 06 04 - Aires. 511000,00
04 06 04 5 BIENES DURADEROS 511000,00
04 06 04 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 511 000,00
04 08 04 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario_diverso 511 000,00
Quinientos cincuenta mil colones
(¢550.000) para compra de equipo de
computo para la Asociacion de Desarrollo
04 06 05 - Integral de Ceibo, distrito Buenos Aires. 550 000,00
04 06 05 5 BIENES DURADEROS 550 000,00
04 06 05 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 550 000,00
04 06 05 5.01.05 Equipo y programas de cémputo 550 000,00
Novecientos treinta y un mil colones
(¢931.000) para compra de equipo de
sonido, audio y visual para la escuela el
04 06 06 - Ceibo, distrito Buenos Aires. 931 000,00
04 06 06 5 BIENES DURADEROS 931000,00
04 06 06 5.01 MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO 931000,00
04 08 08 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario_diverso 931 000,00
Compra de mobiliario, equipo y utensiios
para uso en el salon comunal de barrio
04 06 07 - Lomas, distrito Buenos Aires. 330 523,08
04 06 07 5 BIENES DURADEROS 330 523,08
04 06 07 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 330 523,08
04 08 07 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario_diverso 330523,08
Compra de equipo y mobiliario para el
salén y cocina comunal de la comunidad
de Santa Teresita de Cabagra, distrito
04 06 08 - Potrero Grande 376 902,45
04 06 08 5 BIENES DURADEROS 376 902,45
04 06 08 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 376 902,45
04 06 08 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 376 902,45
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TABLA DE EQUIVALENCIA
‘coaigo por
| CLASIFICADOR ECONOMICO DEL GASTO DEL SECTOR 'CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR
PUBUCO CE 08G PUBLICO ——
2 GASTOS DECAPITAL 2 §  BIENES DURSDEROS 26963 862,67
2.1 FORMACION DE CAPITAL 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 22855 12595
2.1.1 Eaficaciones. 211 S0201 Edndos 20358 801.38
214 50207  istalacionss 249632457
22 ADQUISICION DE ACTIVOS
221 MaquInana y equipo 221 $.01  MAQUINARIA EQUIPO Y MOBILIARIO 410873672
221 501.03  Equipo de comunicadion -
221 50104  Equipoy mobillario e ofiina 348 787.00
221 50105 Equipoy programas de compueo £50 000,00

221 SO1.99  Maqunana, equipoy mobiiano averso 321104063





[image: image17.png]Doce millones seiscentos cuarenta y seis mil

trescientos noventa y siete colones (¢12.648.397)

|para la construccidn y el equipamiento de la cocinal
comunal de Cafias, distrito Brunka.

[2.1.1 Edificaciones.

©1210000.00

|2.1.1 Edificaciones

€275 158.40

[2.1.1 Edificaciones.

€3 155 560.42

[2.1.1 Edificaciones.

|2.1.1 Edificaciones

Grande, distrito Potrero Grande.

[2.1.1 Edificaciones.

Compea de 320250n0s ¥ £qupo para 13 Asada de.
‘Santa Lucia, distrito

[2.1.4 Instalaciones

Compra de mobikano y equipo para la cocna
comunal de La Puna, disirto Biolley

1222.1.0 Maquinaria y equipo.

[2:2.1.0 Magquinaria y equipo

en la comunidad de Liano Bonito, distrito Brunka.

€240 000,00

[22.1.0 Maquinaria y equipo

Compra de bastones y silas G bano para la
Fundacion Pmunuadd Delor y Cudados

€511000.00

[22.1.0 Maquinaria y equipo

€550 000,00

[22.1.0 Maquinaria y equipo

Novecientos renta y un mil colones (¢931.000)
para compra de equipo de sanido, audio y visual
‘para la escuela el Ceo, distrto Buenos Ares.

€931000,00

[2.2.1.0 Magquinaria y equipo

Compra de mabiiano, £quipo y Utensios Para uso
‘en el saln comunal de barmo Lomas, distrito
Buenos Aires.

€30523.08

[2.2.1.0 Maguinaria y equipo

Compra de equipo y mabiianc para & saiin y
‘cocina comunal de la comunidad de Santa
Teresita de Cabagra, distrito Potrero Grande

€376 00245

[22.1.0 Magquinaria y equipo

TOTAL

€26 963 862.67
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 0- 2024

TIF I N INGRI
INGRESOS PROGRAMA IV

Recursos de Superavit especifico

Saldo de partidas especificas al
332120010000000 31 Dic 2023

€26.963.862,67

Se consideran los saldos de partidas especificas, determinados en la
liquidacion presupuestaria al 31 de diciembre 2023, aprobada por el Concejo
Municipal en sesion extraordinaria 73-2024, celebrada el 14 de febrero 2024,
recursos de los cuales se incorpora la suma de ¢26.963.862,67.
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[image: image19.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 0- 2024

JUSTIFICACION DE EGRESOS

PROGRAMA IV

PARTIDAS ESPECIFICAS
Superavit Especifico

Se presupuestan partidas especificas con saldo al 31 de diciembre del 2023,
por un monto de ¢26.963.862,67 para diferentes proyectos en el canton, segin

lo que requiere la comunidad.
Edificios ¢ 20.358.801,38
Instalaciones ¢ 249632457
Otros proyectos ¢ 4.108.736.72
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[image: image21.png]Vinculacion con objetivos de mediano y largo plazo:

Actualmente no contamos con un plan estratégico municipal, sin embargo, si tenemos definidas dreas estratégicas que se deben de
‘sequir considerando como parte de objetivos de este gobiemo local y a la vez importantes en planes nacionales atendiendo los
Objetivos de Desarrollo Sostenible identificados a nivel pais, y que nosotros podemos enfrentar y atender de acuerdo a la realidad
‘en nuestro canin y la parte economica de este Municipio, entonces podemos decir que tenemos la vision sobre o que es prioridad
fortalecer y dar seguimiento, basados en un Plan de desarrollo Humano Local que aunque vence este afio ain plasma las
necesidades pendientes, ademas estamos ligados el pian del alcalde que vence hasta 2024, enfocado a ejes estratégicos que
‘coadyuven al avance general del canton y con el Plan vial quinquenal (periodo 2022-2026), con las actualizaciones en datos de la
red vial que nos corresponde.

Para el afio 2024, no se cuenta con proyectos plurianuales.

Analisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos:
Apegados aa realidad de nuestro canton, se proponen fas acciones para ejecutar este afio asignando los recursos a as necesidades,

para ica parece
i llegando a su fin, la economia vuelve a la estabilizarse aiin se debe continuar haciendo esfuerzos por contener el gasto, existen
variables que pueden inclinar Ia balanza a un lado desfavorable, sin embargo, no podemos defar de producir.

Los ingresos incluidos no son muy diferentes con respecto a otros afios, nos encontramos en un proceso de actualizacién de varios
‘aspectos que nos pueden generar mas ingress pero de momento nos mantenemos prudentes al estimar, tenemos el porcentaje de
crecimiento mds alto en Bienes inmuebles es un ingreso que nos permite un 5% de aumento, por su naturaleza la mejora en los
‘caminos, las construcciones empezaron a crecer, la actualizaciones de las bases de hacienda (por oficio), y el trabajo por realizar las.
actualizaciones en plataforma (con el contribuyente).

Las actividades en los puebles también se mueven, se refleja en la apertura de negocios lento, pero si se cuenta con mas patentes
‘con respecto al afio anterior, eso se traduce al impuesto sobre bienes y servicios con un 4 % de aumento con respecto al periodo
actual.

Con respecto a la venta de bienes y servicios el aumento es minimo apenas de n 1% ya que no se ha logrado actualizar la tasa de
la mayoria de los sevicios.




[image: image22.png]Las transferencias del gobiemo han presentado un comportamiento ascendente después del 2020 que disminuyé producto de la
jpandemia, por lo tanto, mmmm&ulmlmm hasta entonces la planilla se ha logrado conservar y
ejecutar los proyectos propuestos.

Para el andlisis de los gastos ligados a los ingresos, se estima un crecimiento en Ia pianilla porque en la parte de remuneraciones se
aplicara el salario giobal hay salarios que si van a aumentar por lo tanto, se debe prever su anualidad, ademas que las plazas nuevas
y vacantes deben considerar el salario global, complementandose el aumento al porcentaje de las cargas sociales, se plantea la
incorporacién de plazas en atencion a temas importantes para generar ingresos y a la vez atender areas claves en el desarrolio
‘contar con un recurso humano y equipo que nos permita mejorar fa gestion en Ia parte urbana, ante un crecimiento evidente de
poblacién en los Gitimos afios. Y la contratacion de un ingeniero en sistemas actualmente la parte tecnoidgica es indispensable la
era de la tecnologia avanza a grandes pasos, la digitalizacion y contar con la capacidad de resolver problemas y proteger los datos,
la tecnologia va cambiando el mundo y nosotros como gobiemo local debemos realizar los esfuerzos por cubrir esta drea ya que ala
vez impulsa la educacion, protegemos el medio ambiente, se promueven derechos y se fomenta el activismo social a través de
iniciativas propuestas por las faciidades que se dan.

Ademis continuamos con la parte turistica principalmente de montafia, disefios de rutas mostrando I riqueza que se puede explotar
para generar un impacto en este canton, de la mano con la parte ambiental, y dentro de esto beneficiar a las comunidades con los

grupos organizados y grupo de mujeres emprendedoras logrando asi Ia participacion de la mujer dentro de fa parte laboral, con la
intencion de reducir la tasa de desempleo de las mujeres, en los (itimos afos se ha logrado contribuir a la formacion de PYMES.

Para la parte de la red vial cantonal el afio anterior entro en vigencia el pian quinquenal con datos actualizados, como todo debe
complementarse para lograr acceder a nuestros objetivos como gobiemo, hay que enlistar una sefie de caminos que contribuirdn al
desarrollo de las areas sociales, ambientales, economicas, sin embargo, s un gran reto a enfrentar siendo Buenos Aires |a tercera
red cantonal mas extensa de caminos a nivel del pais, siendo el principal activo de la Municipalidad, esto implica un ejercicio de
‘seguimiento, evaluacién y analisis continuo para validar fa calidad de Ia toma decisiones, ain existe un porcentaje de 51% de caminos
de lastre y 46% en tierra, y las afectaciones en el cantdn producto de eventos naturales, inundaciones principalmente que deterioran
los caminos y se colapsan los puentes, lo que significa un gran reto, afio tras afio.

&mmummmehmwm recursos de partidas
especificas que seran ejecutadas en este periodo, segin la programacion y coordinacion de las diferentes comunidades.




SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar el Presupuesto Extraordinario 0-2024 Partidas Específicas, con las justificaciones correspondientes y por un monto total de ¢26.963.862,67 conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio PMBA-025-2024 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde y la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto. -----------------------------Reciba un cordial saludo, adjunto modificación presupuestaria Nº 04-2024, por un monto de ¢3.337.165,75; correspondiente a la modificación ordinaria de marzo. --
[image: image23.png]Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos:
Se utiiizan los informes de ejecucion presupuestaria de afios anteriores con un promedio de los ingresos y egresos, ademas se contd
con las estimaciones de ingresos elaboradas por la administradora tributaria, de los registros actuales en las bases de datos del
sistema, y los movimientos realizados para ingresos y actualizaciones del valor de las propiedades y registro de las patentes activas
'y nuevas a nivel cantonal.

Para los servicios se trabaja con las tasas vigentes debidamente aprobadas.
Para los recursos provenientes de la Ley 8114 y 9329 se utiliza como fuente de la Direccion de Presupuesto Nacional del Ministerio
de Hacienda, con base en la informacion suministrada por la Unidad de Ingresos Fiscales y Programacion Plurianual de la Direccion
Ley de salarios de la Administracion plblica N2166 y sus reformas, Decreto ejecutivo N° 41564- MIDEPLAN-H Transitorio XI de la
Ley marco de empleo Publico N°10159

Se incluyen recursos de superavit especifico, Ginicamente se incluye un monto de acuerdo a lo solicitado por el departamento
‘encargado acorde a su plan de trabajo anua.

Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoci la informacion plurianual:
Xoox




[image: image24.png]DEPARTAMENTO SUMA QUE SE REBAJA SUMA QUE SE AUMENTA

ADMINISTRACION GENERAL 558 780,03 558 780,03

SERVICIO DE CEMENTERIO

MUNICIPAL 225 000,00 225 000,00

SERVICIO DE PARQUES Y

OBRAS DE ORNATO 2147385,72 2147 385,72

SERVICIO DE MERCADO

MUNICIPAL 150 000,00 150 000,00

SERVICIO DE TERMINAL

MUNICIPAL 256 000,00 256 000,00
3337 165,75 3337165,75

PARTIDA ‘ SUMA QUE SE REBAJA SUMA QUE SE AUMENTA

0- Remuneraciones 558 780,03 558 780,03

1- Servicios 243838572 -

2- Materiales y suministros 340 000,00 631 000,00

5- Bienes Duraderos 2147 385,72

Total general 3337165,75 3337165,75





[image: image25.png]JUSTIFICACIONES

[ADMINISTRACION GENERAL 1
Se rebaja

Se rebaja del codigo 0.01.01 Sueldos para cargos fjos el monto de ¢558.780,03, debido a la suplencia de Ia sefiora Vicealcaldesa en los dias de vacaciones del sefor alcalde, este
‘monto deja de percibirse en este cédigo se traslada al que se requiere.
Se aumenta

Se aumenta el codigo 0.01.05 suplencias el monto de ¢558.780,03 para fortalecer el cédigo debido a la necesidad de contar con contenido presupuestario en este codigo, y poder
hacerie frente a la suplencia en el puesto de alcalde.

[SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL ]
Se rebaja





---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image26.png]am-mzwnm«»»etmem porun monio de 40000, se reaea revisién presupuestaria y se determina que. para esta partda, no se da

de metas Serealzala ncia a que el cbdigo presupuestario para el papel higiénico fue modiicado. por ende. la nomenciatura
comeca comesponda a 12 200,05,

‘Se rebaja el cbdigo 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiiario, por un monto de ¢185.000, se reaiiza revision presupuestaria y se determina que, para esta partida, no se da
sfectacion de metas ni objetivos a desarmollar, dado que. 3 la fecha, en el inmueble existen sufisientes fosas en tier para ser dadas como pemiso de uso funerario.
Se aumenta

Seummlummos mymuimum*nmm ‘cubri 1a necesidad de la compra de papel higiénico para garantizar la operatividad de la

aqueel el papel higiénico fue modificado, por ende, la nomenclatura comrecta coresponde a la 2.96.05 y 2.99.08 Utles y materiales.
dnmndoy 1, o1 monto de ¢185.000 para oubre 13 ncesad de a cei para la seguridad nal de los fu de la unidad.
[SERVICIO DE PARQUE Y OBRAS DE ORNATO!
Se rebaja
Se rebaja el cbigo 110400 Senvos Generesporun mort de 214739872 se resiza revin resupuestas y se deerming que, pars st parca. o se da afectacin de metas
s muumu io de las Tasas y el i para cubrirla. de.
y dems, la supra migracids alanecesidad de nmammmmdpmwuum enaras de
mbeliecer & iico espacio piokcs destinade al dstute de s pomacén.
Se aumenta
‘Se aumenta el céigo 5.02.00 Otras construcciones, adiciones y mejoras . el monto de ¢2.147.385.72 con el fin de. un fotogrifico como adicién al miento y

ormato del parque central de Buenos Aires. el cual es ampliamente utiizado por la comunidad y visitantes del cantén.
[SERVICIO DE MERCADO MUNICIPAL 1

Se rebaja
amuwzwmmamwem orun monts de 15000058 reaca revisién presupuestaria y s determina que, para esta partida, no se da

de metas - Se reaizala. 3 que el cidigo o para el papel higiénico fue modificado, por ende, la nomenciatura
Comeci coesponds a 8 20005
Se aumenta

‘Se aumenta el 05digo 2.09.05 Utles y materiles de limpieza. el monto de ¢150.000 para cubrir la necesidad de la compra de papel higiénico para garantizar la operatividad de la
unidad. En obediencia a que &l cidigo presupuestario para el papsl higiénico fue modificado, por ende, 1a nomenclatura comecta comesponde a la 2.96.05.
[SERVICIO DE TERMINAL MUNICIPAL

Se rebaja

‘Se rebaja el 03digo 2.99.03 Productos de papel, cartén e impresos por un monto de 150,000, se realiza revisién presupuestaria y se determina que. para esta partida, no se da
afectacion de metas i Objetvos 3 desarrolsr. Se realiza 13 devengaciin en obediencia a que & codigo presupeSIaro para e papel higiénico fue modiicado, par ende, a nomenciatura
cormecta comesponde a 1a 2.98.05.

Se rebsja el ciigo 1.02.01 Servis de agua y scantarado, porun monto de 106,000, e realiza revisiin presupuestaria y se deteming aue, para esta partds.no se da afectacién
de metas ni ‘a desamolar, la supra de de insumos para.
Se aumenta
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de resguardo y segundad. el monto de ¢108.000 para cubri la necesidad de la cei parala





Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Conocida y analizada  la modificación presupuestaria número 04-2024   por el monto de ¢3.337.165,75, presentada por la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto, en Sesión Ordinaria 202- 2024 celebrada el 18 de marzo del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: -----------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 18.  SE ACUERDA: Aprobar la modificación 04-2024  de Sesión Ordinaria 202-2024 celebrada del 18 de marzo del 2024   por el monto de ¢3.337.165,75 conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Resolución Administrativa AMBA/06-2024. ------------------------------------------------
Despacho del Alcalde Municipal, a las ocho horas del trece de marzo del año dos mil veinticuatro, con vista a Directriz 037-MIDEPLAN-MTSS, que establece vacaciones para los servidores públicos los días 25, 26 y 27 de marzo de 2024, analizado el caso, y con las prerrogativas otorgadas por el Código Municipal, específicamente las contempladas en el inciso a) del artículo 17 del Código Municipal, se procede a dictar la presente Resolución Administrativa, para delimitar el Horario durante la Semana Santa del año 2024. -----------------------------
Resultando

1. Que es pertinente el cierre de las oficinas municipales, para el descanso y teniéndose que es obligación de las jefaturas municipales de velar porque sus colaboradores disfruten las vacaciones que por ley corresponden, con el fin de evitar que se acumulen esos períodos de descanso. --------------------------------------
Considerando

Que con vista a la normativa supra indicada, es inherente al Alcalde Municipal, el ordenar y vigilar por el funcionamiento y organización de las dependencias municipales, se establece otorgar en calidad de vacaciones al personal municipal, los días 25, 26, y 27 de marzo del dos mil veinticuatro, con la indicación expresa de que no se dejará al descubierto la prestación de servicios esenciales.  -----------
Por Tanto

Con base a lo expuesto, así como a lo indicado en el numeral 17 inciso a), del Código Municipal, esta Alcaldía Municipal, RESUELVE: Otorgar, vacaciones al Personal Municipal, durante los días 25, 26, y 27 de marzo del año dos mil veinticuatro, dejando claro que se brindarán los servicios públicos esenciales. Comuníquese y Ejecútese.  -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Con base a la Resolución Administrativa AMBA/06-2024, emitida por la Alcaldía Muncipal el Concejo Municipal autoriza otorgar, vacaciones al personal municipal, durante los días 25, 26, y 27 de marzo del año dos mil veinticuatro, con la indicación expresa de que no se dejará al descubierto la prestación de servicios esenciales por motivo de semana santa. Asimismo, debido a esta circunstancia, este Concejo Municipal solicita al Departamento de Administración Tributaria ampliar el periodo de exoneración hasta la primera semana de abril.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio ODL/MBA/019-2024  firmado por la MSc. Graciela Núñez Marchena,  Coordinadora Oficina de Desarrollo Local -----------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Reciban un cordial saludo de parte de la Oficina de Desarrollo Local de la Municipalidad de Buenos Aires. Como es de su conocimiento, la Oficina de Turismo ha venido trabajando de manera articulada con el Instituto Costarricense Turismo (ICT), y el año anterior da inicio con el Plan Cantonal de Turismo.  --------
 Primeramente, se brindó un acompañamiento a los representantes del ICT, se les realizó un recorrido por el cantón para donde la gira sirvió como insumo para el diagnóstico, el propósito es continuar este año 2024 con la siguiente fase del Plan Cantonal de Desarrollo Turismo (PCDT), que consta de talleres con los actores del Sistema Turístico de Buenos Aires y construir el Plan con la información que se recopile.  ---------------------------------------------------------------------
 Estos trabajos que realiza el ICT equivale a una inversión de recursos y tiempo para dicha institución, por lo que solicitan un respaldo de que el proceso una vez iniciado no será frenado o descartado asegurando la continuidad del proceso hasta el final. ------------------------------------------------------------------------------------------
 Por esta razón, solicitamos tomar un acuerdo de parte del Concejo Municipal, donde la Municipalidad por medio de la Oficina de Turismo se compromete a colaborar en la construcción del Plan Cantonal de Desarrollo Turístico en conjunto con el ICT y la Cámara de Turismo de Buenos Aires, hasta que éste se finalice por completo. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Indicar que la Municipalidad de Buenos Aires por medio de la Oficina de Turismo se compromete a colaborar en la construcción del Plan Cantonal de Desarrollo Turístico en conjunto con el ICT y la Cámara de Turismo de Buenos Aires, hasta que éste se finalice por completo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
5-Oficio DSM-MBA-00029-2024 firmado por el Licenciado Michael Piedra Maroto, Encargado de Servicios Municipales -----------------------------------------------------------
Señores(as) Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Autorización para ceder a préstamo espacio a Fuerza Publica------------
Sean las primeras líneas de este documento para saludarles y desearles éxitos en sus labores que desempeñan cotidianamente. ------------------------------------------
La dependencia de la Dirección de Servicios Municipales, de forma humilde, solidaria y petitoria les solicita visto bueno, aprobación y autorización para que se pueda ceder a préstamo un espacio ubicado en la segunda planta del inmueble de la Terminal Municipal, a la Fuerza Pública de Buenos Aires. ------------------------
El espacio a ceder, por un tiempo indeterminado, hasta donde ambas partes estén disponibles a trabajar, tendrá las siguientes dimensiones: 3.5 metros de ancho por 4 metros de largo, paredes en concreto, con pintura color papaya, con dos ventanales en vidrio, corredizas, con dimensiones de 2.70 x 3.70 m, cada una, un extintor de 20 libras. ----------------------------------------------------------------------
En lo que compete a la limpieza y mantenimiento estructural del área, correrá por cuenta propia de la Fuerza Pública, en lo referente a la cancelación de los recibos por consumo de agua y energía eléctrica, estos los asumirá la unidad municipal, debido al bajo consumo que puedan generar los oficiales. -------------------------------
La supra, con la finalidad de mitigar, reducir y apalear la ola de delincuencia que se está proliferando en el cantón, concretamente en el área periférica del distrito 1, además de poder propiciar y dotar de un espacio próximo en el cual se cuente con presencia física de la Fuerza Pública, generar una mayor capacidad de respuesta pronta y oportuna. ---------------------------------------------------------------------
Al ceder el espacio a la Fuerza Pública, la ciudadanía, la Municipalidad y todo el encadenamiento económico podrá contar con una mini delegación policial, generando mayor presencia física de policías, incentivando el nivel de seguridad, el combate de ventas ambulatorias, la atención de personas consumiendo drogas, licor y la intervención de posibles robos, hurtos y asaltos. ---------------------Adherido a ello, se externa que ya se han sostenido reuniones con los compañeros de la Fuerza Pública, donde el Capitán don Noel, esta anuente y de acuerdo en la propuesta planteada. -------------------------------------------------------------
Además, se esta trabajando en lograr destinar un área o cuarto informático donde se puedan monitorear todas las cámaras de seguridad con las que cuenta la Municipalidad, generando un convenio y acuerdo con la Fuerza Pública para que ellos tengan acceso al sistema y puedan monitorear. --------------------------------------
Se adjunta imagen del espacio destinado a ceder a la Fuerza Pública. Sin más por el momento y agradeciendo la colaboración y respuesta ante esta solicitud. ---
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Trasladar la consulta al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal  la nota suscrita por el Encargado de Servicios Municipales, mediante el cual, solicita la posibilidad de ceder un espacio físico en la segunda planta de la Terminal del Mercado Municipal a la Fuerza Pública; para que emita el criterio legal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio AMBA-123-2024 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde. --------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez formalmente comunico los días 12, 15, 18, 19, 22, 25, 26, 27 de marzo y los días 2, 8, 9 y 22 de abril, los estaré tomando como días de descanso. Quedando en función de la Alcaldía, la señora Carol Zapata, Vicealcaldesa Municipal. ----------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio DPI-MBA-12-2024 firmado por el Licenciado Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional -----------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, LIMSAY ACUÑA LOPEZ respectivamente, a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA. -------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio DPI-MBA-12-2024 firmado por el Licenciado Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional -----------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------

Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Pendiente para el próximo lunes el convenio con el MOPT. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quería retomar algunos aspectos que se han visto en sesiones anteriores eh uno es el caso GAFESO donde se había  propuesto una reunión con Don Carlos Piedra y la empresa GAFESO para determinar algunas solicitudes que Don Carlos había propuesto acá y que también la empresa a través de su administración está muy interesada en que se realice, pero esta coordinación para que esta reunión se realice no sé en qué punto está y es muy importante para la empresa GAFESO determinar algunas consideraciones que Don Carlos está planteando y que para ellos es fundamental que se llegue a un feliz término de de todo lo planteado por Don Carlos. ------------ACUERDO 24. SE ACUERDA:  Recordar a la Administración el compromiso adquirido de propiciar un acercamiento entre el vecino Carlos Piedra y el señor  Gilbert Hernandez dueño de GAFESO, para que pueden recibir de parte de él y las comunidades que reciben el servicio un pliego de condiciones por mejorar, es importante para el interesado y no se ha obtenido respuesta sobre dicho acercamiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Otro aspecto relacionado con el estado de la ruta 625, si bien es cierto hay ciertas coordinaciones a nivel de Asamblea Legislativa por medio de la Diputada para el trabajo en esta ruta también hemos visto como el deterioro de la ruta y el mal estado continúa siendo una complicación para las personas que viajan por esa por esa vía, sino que lo diga nuestra compañera Ester que entra directamente de la de la ruta nacional 2 hasta el final para ver si a través de este Concejo Municipal se podría también realizar una iniciativa para recordarle al MOPT que ellos tienen un acuerdo de atención de esta ruta y que los trabajos que se están haciendo distan mucho de la calidad que debería ser en la atención de la misma. ------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Solicitarle al CONAVI que si bien es cierto se conoce que se han realizado algunas mejoras en la ruta 625 pero por voz del pueblo y vecinos de las comunidades están indicando que el camino está quedando con mayor deterioro de como estaba antes de ser intervenido y es de suma urgencia conocer cual es la hoja de ruta que tiene el CONAVI con este camino que desde años se viene indicando que se encuentra en mal estado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA  solicitar a la junta vial que planes tiene a corto plazo para para el camino a Ujarrás. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que a partir de las 11:16 a.m. 11:26 a.m. se toma un receso, al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: En esa ruta nacional si tenemos participación o no, Porque el trabajo viene a cargo del MOPT obviamente ellos lo realizan, ellos supervisan, están dentro de nuestro territorio no sé si tal vez Don Fredy nos podría decir si hay participación de esta municipalidad en esos trabajos o definitivamente no. --------------------------------------------------------------------------------Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Para ubicarnos un poquito mejor la última gira que se hizo con la gente del MOPT en conjunto con la municipalidad en conjunto, con ingenieros de la unidad técnica estaba presente Don Fredy estaba presente David estábamos presentes varios ellos hablaron de que no esperáramos así dijeron trabajos porque según ellos había que agarrar esa ruta y hacerla por tractos para asaltarla cuándo nos dejó un sin sabor porque conociendo lo difícil que es eso, lo último debido al mal estado sostuve una reunión con Mauricio Batalla en el CONAVI, me acompañó otro vecino aquí me dieron los viáticos para ir cuál fue el compromiso en ese momento de Mauricio Batalla atender en el primer trimestre de este año las 625 y después la 610, están en la 625 no es nuevo para nosotros la forma de trabajar el MOPT, o sea es muy difícil ellos pues  en este momento Si no tienen lo que es como tirar un poco de perfilado asfáltico que es lo que a veces usan tirar, de lógica que están rellenando los huecos eso va a durar muy poco ese tipo de arreglo supervisión, es ruta nacional es el MOPT quien hace del trabajo las personas presidentes de Asociaciones de Desarrollo, el síndico los vecinos, son los que deben de estar más que todo vigilantes y estar completamente pasando información de la Diputada. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Freddy Jiménez Torres: Venía a atender un tema de la duda del convenio pero si me permiten comentar sobre lo que están mencionando ahorita sobre la 625, el año antepasado creo que MOPT con el uso de la planta asfáltica de que ellos tenían proyectados hacer una inversión de recarpeteo en esa ruta si no me equivoco, eran 8 km, lo que piden ellos es intervenir en ese momento se comentó de donde termina lo que ya está para un seguimiento del mismo tramo, creo que eso fue lo que le comprendí, ellos pero hasta la fecha no he visto uso de la planta asfáltica todavía en esa ruta. ---------------------------------------------------------------------
Con respecto al tema del convenio sí lo estuvimos revisando la semana pasada Don Rafael el Asesor del MOPT, lo que sufrió unos cambios fue a nivel de descripción técnica, porque habíamos comprometido tres caminos principales nada más, de Chánguena, Biolley y Potrero Grande, es un convenio de aportes, la municipalidad aporta los agregados para esa totalidad y el MOPT va a aportar toda la parte de la de la gestión de interna la mezcla asfáltica, las 32000 toneladas serán utilizadas en rutas cantonales y las 35000 toneladas que quedan ahí van a ser utilizadas en rutas nacionales que están dentro del cantón, podría ser 625 que es sería tal vez en la aplicación de es de esa cantidad ahí estaría tal vez la oportunidad de mejora en esa ruta nacional que está en el cantón; el convenio está con vigencia por un año prorrogable a 3 años si al término del año la municipalidad no hace ningún proyecto de asfaltado o recarpeteo, en alguna ruta ni no se hace uso del convenio y si nosotros no solicitamos que se cierre, él queda abierto por los siguientes 3 años de vigencia, en el momento que la administración lo disponga y  se tenga el recurso asignado por parte de la Junta Vial y de la 8114 para hacer algún proyecto no sé si tenía alguna otra duda con el tema del convenio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 
Mociones de los Señores Regidores (as)
Moción

Regidor Proponente:  Nixie Beita Rojas
Nombre de la moción:  Solicitud de revisión al caso del puesto de la Oficinista de la Oficina de Desarrollo Local. ----------------------------------------------------------------
Aclaratoria:

El Concejo Municipal recibió el pasado lunes 11/03/2024, el documento DRH-MBA 99-2024 por parte de la encargada de Recursos Humanos y concluye qué; 

1.
Este Concejo Municipal nunca recibió ningún veto al acuerdo municipal N°03 de Sesión Ordinaria 21-2021, ni hubo recursos en contra del mismo, pasando más de tres años para recibir de Recursos Humanos su inconformidad de cómo se dio el proceso, lo que podría acarrear responsabilidad administrativa y eventualmente penal de la servidora por incumplimiento de deberes al provocar retrasos en el proceso. -----------------------------------------------------------------------------
2.
Se le recuerda a la encargada del departamento de Recursos Humanos que su función es de órgano técnico, la cual en este caso tenía una responsabilidad específica de corregir las omisiones o vicios que en el proceso surgieran y en conjunto con la administración asegurarse del fiel cumplimiento del acuerdo del Concejo Municipal; que dicho sea de paso no es de su competencia la nulidad absoluta de un Acuerdo Municipal.   ----------------------------------------------
3.
Se le insta a la encargada de Recurso Humanos a leer nuevamente los oficios DRH-MBA-285-2021 remitido a la ODL y el oficio 143-DTTIMC-PR-2021, de fecha 19 de agosto de 2021, suscrito por la Licenciada Paola Rodríguez Bolaños, en su condición de Asesora de Carrera Administrativa Municipal presenta el perfil del puesto TM2 actualizado mencionando que además se realizaron entrevista aplicada a los funcionarios en los puestos solicitados, trabajo realizado en conjunto con la encargada de Recursos Humanos de la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Queda claro que desde el inicio del proceso la encargada de Recursos Humanos participó en el trabajo que realizó la UNGL, por lo que no se comprende su insistencia en que el Departamento de Recursos Humanos, no fue participe de este proceso y que hay graves omisiones, si siendo parte del proceso desde el inicio no ha logrado resolver. ---------------------------------------------------------------------
4.
Para finalizar, se resume que las faltas mencionadas radican en: -------------
a)
Falta del proceso de consolidación de las tareas y responsabilidades de cada uno de los puestos. Trabajo realizado en conjunto con la UNGL y Recursos Humanos, según oficio 143-DTTIMC-PR-2021 recibido por el Concejo antes de tomar el acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------
b)
La falta del estudio técnico de la oficina de Recursos Humanos, responsabilidad de la encargada de Recursos Humanos, dicho sea de paso. ------c)
La falta de un estudio financiero, responsabilidad de la encargada de presupuesto. En este caso el acuerdo del Concejo Municipal es claro que se debía contemplar en el presupuesto para el 2022, o sea se tenía un año para presentar el estudio y subsanar el proceso. --------------------------------------------------
5.
Por otro lado, no existe limitaciones para este Concejo de recibir y aprobar una solicitud de alcaldía, toda vez que se cuente con respaldo por parte de la Administración para la toma de decisiones y en este caso en particular en un momento donde el departamento de Recursos Humanos estaba iniciando y no tenía experiencia en estos procesos, el apoyo de la UNGL fue el respaldo presentado para la aprobación.  -----------------------------------------------------------------
6.
Considerando que, el 12 de enero de 2024, el departamento de Recursos Humanos, procedió a remitir a la alcaldía municipal, el oficio DRH-MBA-64-2024, a través del cual se realizó al fin el estudio técnico de la plaza correspondiente al cargo de Oficinista Clase: AM1, para la reasignación al cargo de Técnico de Procesos del departamento de Oficina de Desarrollo Local, y sabiendo que cuenta con dos abogados para apoyar todos los procesos municipales, mociono para: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO PARA:

1.
La administración proceda con la entrega y presentación al Concejo Municipal del estudio técnico, el estudio financiero y cualquier documento legal o administrativo necesario para que se haga efectiva la reasignación del puesto Clase AM1, al cargo de Técnico de Procesos para el departamento de Desarrollo Local, en tiempo de Ley debido a la espera de años por este proceso. ---------------
Acuerdo: Se solicita a la administración que proceda con la entrega y presentación ante este Concejo Municipal del estudio técnico, el estudio financiero, resolución administrativa y cualquier otro documento necesario para que se haga efectiva la reasignación del puesto Clase AM1, al cargo de Técnico de Procesos para el departamento de Desarrollo Local, en tiempo de Ley. ----------
Se solicita dispensa de trámite de comisión. -------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Acoger la moción, acogen la moción los regidores (as) Ligia Leiva Mora, Johanna Mora Bermúdez, Doris Ortiz Ortiz, Melvin Cordero Campos, Froilán Castro Valverde, Ester Camacho Jiménez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que a partir de las 11:40 a.m. 11:50 a.m. se toma un receso, al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con cincuenta y seis minutos, el Presidente da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
José Bernardino Rojas Méndez
Alcalde

Froilán Alberto Castro Valverde   

    Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente
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